La Plata, 26 de abril de 2007.-



VISTO Y CONSIDERANDO: Que de la presentación formalizada oportunamente por el Colegio de Abogados del Departamento Judicial San Isidro, surge que el doctor Angel Antonio Vázquez, ha superado la edad límite fijada al efecto por el artículo 177 de la Constitución Provincial, corresponde en consecuencia, disponer su baja como Conjuez de este Tribunal, debiendo destacarse la relevancia de sus condiciones morales y profesionales que lo hicieran merecedor de tal designación.


Al respecto, corresponde dar intervención a la Dirección de Ceremonial, a fin de que se extienda al citado profesional el diploma que acredite su investidura.



POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por Acuerdo 3293. 

R E S U E L V E 


1°) EXCLUIR de la Lista de Conjueces de la  Suprema Corte de Justicia -Anexo I, aprobada por Acuerdo 3227- al doctor ANGEL ANTONIO VAZQUEZ (Tomo I -Folio42) orden N° 54


2°) Cursar oficio al Colegio de Abogados del Departamento Judicial San Isidro, solicitando la correspondiente propuesta de reemplazo, de acuerdo a las normas constitucionales vigentes.


3°) Hacer saber a la Dirección de Ceremonial que deberá dar cumplimiento a lo expuesto en el exordio de la presente.



       Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: JORGE OMAR PAOLINI. 
